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I Campeonato Gallego de Apnea Debutantes. 
 

 

 

La fecha del evento se fija para el día 5 de febrero de 2017. 

 

El campeonato en formato “open” se celebrará en horario de 9:00 a 14:00 en la piscina 

del Centro Galego de Tecnificación Deportiva. 

 

Como su propio nombre indica, esta competición va dirigida única y exclusivamente a 

todos aquellos deportistas que participan por primera vez en una competición de 

apnea indoor CMAS. 

 

La competición constará de tres (3) pruebas; apnea estática (STA), apnea dinámica 

(DYN) y por último speed apnea (carrera de 50 metros SPA). 

 

 Apnea estática. Se persigue suspender la ventilación pulmonar el máximo espacio de 
tiempo posible, la inmersión/emersión de las vías respiratorias establece el inicio y el final 
del intento. El tiempo del que se dispone para iniciar la prueba es de 3 minutos, una vez 
transcurrido éste tiempo, el deportista ya no podrá comenzar dándose por nulo el intento. 

 

 Apnea dinámica bialetas. Se persigue recorrer la máxima distancia horizontal con el cuerpo 
totalmente sumergido sobre un fondo preferiblemente uniforme. Es obligatorio el uso de 
aletas, lo cual no solo supone un equipamiento sino que también implica la técnica de 
nado con bialetas (patada crawl), se permite el uso de lastre, éste debe mantenerse 
constante durante el transcurso del intento, éste debe ir por fuera del traje y sujeto 
mediante un sistema de zafado rápido. El tiempo del que se dispone para iniciar la prueba 
es de 3 minutos, una vez transcurrido éste tiempo, el deportista ya no podrá comenzar 
dándose por nulo el intento. 

 

 Speed Apnea. Se persigue recorrer una distancia de 50 metros en el menor tiempo posible. 
Se realiza en apnea y con el cuerpo totalmente sumergido. Es obligatorio el uso de aletas, 
lo cual no solo supone un equipamiento sino que también implica la técnica de nado con 
bialetas (patada crawl), se permite el uso de lastre, éste debe mantenerse constante 
durante el transcurso del intento, éste debe ir por fuera del traje y sujeto mediante un 
sistema de zafado rápido. En el momento de terminar el recorrido de los primeros 
veinticinco (25) metros y manteniendo el contacto con la pared de la piscina, el atleta 
tiene la posibilidad de salir a respirar. Los intentos tendrán lugar en tandas de varios 
deportistas y se dará una cuenta atrás de 3 minutos hasta cero (0), momento en el que se 
podrá iniciar la prueba. Esta prueba es una adaptación de la prueba de Speed Apnea 100 
metros para adecuarla al nivel que se espera en debutantes. 
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A continuación se describirá el orden de realización de las pruebas junto con un breve 

resumen del reglamento. Para más detalle, se podrá consultar el reglamento completo en 

la página web de FEGAS www.fegas.net. La prueba de Speed Apnea, por ser una 

novedad y una adaptación de ésta modalidad, se ejecutará conforme a lo descrito en este 

documeto. 

 

 

La primera prueba a realizar será la apnea estática (STA), para lo cual se habilitarán 

entre una y cuatro zonas de competición en las dos calles exteriores de la piscina y el 

resto de ellas para calentamiento. Durante esta prueba habrá un apneísta de seguridad en 

la zona de competición que permanecerá en todo momento junto al deportista que 

realice el intento. Tras terminar su intento los atletas deberán realizar el protocolo de 

validación CMAS que posteriormente se describe. 

 

La segunda prueba será la de apnea dinámica (DYN), para la que se utilizará una calle 

de competición (siempre la inmediata al borde de la piscina), la contigua de seguridad, 

ocupada en todo momento por el apneísta de seguridad que acompañará al deportista 

durante todo su recorrido, y el resto de la piscina quedará disponible para el 

calentamiento. Durante la ejecución de esta prueba, el socorrista acompañará al 

deportista que realiza el intento caminando junto a él por el borde de la piscina 

inmediato, estando preparado así para cualquier intervención necesaria. Tras terminar su 

intento los atletas deberán realizar el protocolo de validación CMAS que posteriormente 

se describe. 

 

Por último se celebrará la prueba de velocidad (SPA). Dependiendo del número de 

asistentes se habilitarán más o menos calles de competición (mínimo de dos calles y 

máximo de 6). En ésta prueba prima la velocidad y los deportistas (desde el agua) 

deberán iniciar la prueba a la cuenta de cero (0) pudiendo impulsarse con la pared, tanto 

en el inicio como en el viraje. Tras terminar su intento los atletas deberán realizar el 

protocolo de validación CMAS que posteriormente se describe. Se descalificará a 

aquellos deportistas que comiencen antes de la cuenta de cero (0), a quienes no logren 

completar el protocolo de validación tal y como se describe y a aquellos que emerjan a 

respirar en un lugar diferente a los extremos de la calle de competición (y en contacto 

con la pared). Se penalizará a quienes no igualen o mejoren su tiempo de inscripción y a 

aquellos que rompan superficie fuera de los 5 primeros metros de cada extremo de la 

calle de competición. 

 

Protocolo de validación de pruebas CMAS: una vez emergidas las vías respiratorias 

(después de la apnea) el atleta deberá mantenerse a flote con las mismas fuera del agua 

en todo momento. En el instante de emerger se iniciará una cuenta de cinco (5) 

segundos (uno, dos, tres, cuatro, cinco), a continuación se le mostrará un disco amarillo 

de unos 30cm durante una cuenta regresiva de cinco (5) a cero (0) segundos (Cinco, 

cuatro, tres, dos, uno, cero); antes de la cuenta de cero (0) el atleta debe tocar el disco.  

http://www.fegas.net/
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Durante este protocolo y los 15 segundos siguientes nadie podrá tocar al apneísta y éste 

no podrá tocar a nadie, debiendo mantener las vías aéreas fuera del agua todo este 

tiempo (flotando, agarrado a un flotador o al borde de la piscina). Finalizados los 

últimos 15 segundos el árbitro dará por válida, penalizada o nula la prueba, dependiendo 

de si se han cometido infracciones del reglamento. 

 

Para determinar el orden de competición de los participantes, los mismos deberán 

anunciar las marcas a intentar, en segundos para la apnea estática y speed apnea y en 

metros para la dinámica, y se ordenarán según sus marcas de menor a mayor y teniendo 

lugar los intentos cada diez (10) minutos en la prueba de STA, cada ocho (8) en la de 

DYN y cada cinco (5) en la de SPA. Los clubes o los propios deportistas, deberán 

enviar su hoja de inscripción antes de la fecha y hora fijadas. Las marcas de inscripción 

podrán modificarse hasta 24 horas antes del inicio de la competición. 

 

Los deportistas se darán cita a las 8:55 para comenzar los calentamientos a las 9:20. A 

las 9:50 comenzará el primer deportista, con la previsión de una participación de 12 

deportistas, finalizará la apnea estática a las 10:50 y a las 11:20 empezará el primer 

deportista de apnea dinámica, finalizando en torno a las 12:00. Comenzará la primera 

tanda de SPA a las 12:30 y finalizaremos como hora límite a las 14:00. 

Una vez finalizadas las pruebas, y recuperadas fuerzas con un pincho, tendrá lugar la 

entrega de premios y clausura del evento. 

 

Se establece como fecha límite para la inscripción el día 29 de enero de 2017 a las 

23:59. Dicha inscripción se hará mediante correo electrónico al delegado de apnea 

(apnea@fegas.net) y se hará cumplimentando el modelo anexo. 

Además se debe adjuntar un certificado médico en vigor que acredite la aptitud del 

deportista para la práctica de deportes en apnea (en caso de poseer uno actualizado para 

la pesca submarina, éste sería válido) y la licencia federativa del deportista. El día de la 

competición, se revisará toda esta documentación junto con el DNI, se recuerda que la 

edad mínima para participar en campeonatos de apnea es de 16 años. 

 

 

 

 

 Pontevedra, 29 de diciembre de 2017 

 

 

 

 Diego Calviño Pedreira 

 Delegado de Apnea. 

 

 

  

mailto:apnea@fegas.net
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I Campeonato Gallego de Apnea Debutantes 

 

Hoja de inscripción 

 
Cumplimente los datos solicitados y envíe este documento junto con el certificado 

médico y la licencia federativa a apnea@fegas.net antes de la fecha fijada. 

 

Datos personales. 

 
Nombre  DNI  

Apellidos  Nº Licencia  

Fecha de Nacimiento  Club al que pertenece  
 

 

 

Los participantes deben declarar unas Marcas de Inscripción (en las disciplinas en las 

que vayan a participar) que deben ser una estimación lo más exacta posible de las 

marcas que esperan realizar. Estas marcas se utilizarán para determinar el orden de 

participación. 

 

En todas las pruebas si no se alcanza la marca anunciada se aplicará una penalización 

igual a la diferencia entre la marca anunciada y la realizada. En caso de empate el 

apneísta que más se haya aproximado a su Marca de Inscripción aventajará al otro. Si un 

apneísta con empate no alcanza su Marca de Inscripción el desempate será a favor de 

los que sí la alcanzan. Los deportistas inscritos podrán modificar las marcas de 

inscripción facilitadas inicialmente hasta 24 horas antes del inicio del evento. 

 

Marcas anunciadas. 
 

Tiempo anunciado (TA) Apnea Estática (STA).  

Distancia anunciada Apnea Dinámica (DYN).  

Tiempo anunciado (TA) Speed Apnea (SPA)  
 

 

Fecha y Firma:  

mailto:apnea@fegas.net

